


Número Póliza: 4269802

Hola, CONTROLES EMPRESARIALES

S.A.S

Este documento es la carátula de tu

seguro y contiene la información

del compromiso que SURA

adquiere contigo.

SEGURO DE CUMPLIMIENTO

 

INFORMACIÓN DEL TOMADOR
 

Nombre y apellidos o razón social

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S
Tipo de identificación

NIT
Número de identificación

8000586072
Dirección

CR 16 A # 75 29
Ciudad

BOGOTA D.C.
Teléfono

5462727
 

 

INFORMACIÓN DEL GARANTIZADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación Dirección Ciudad Teléfono

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S NIT 8000586072 CR 16 A # 75 29 BOGOTA D.C. 5462727
 

 

INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación

BOGOTA DISTRITO CAPITAL SECRETARIA GENERAL ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D C NIT 8999990619
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PÓLIZA
 

Número de 

documento

16556454

Operación

POLIZA NUEVA
Oficina

2769
Ciudad expedición

BOGOTA D.C.

Fecha de 

expedición

2025-05-12

Forma de pago

CONTADO

Número de riesgos 

vigentes

1

Referencia de 

pago

01216556454

Producto

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
(GARANTÍA ÚNICA)

Moneda

PESO 
COLOMBIANO

 

 

COBERTURAS
 

Nombre Fecha inicial
Fecha

vencimiento
Valor asegurado Prima

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 07-MAY-2025 15-JUN-2026 $77.994.982,13 $103.594
PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES
LABORALES

07-MAY-2025 15-DIC-2028 $38.997.491,06 $168.982
 

 

VALORES A PAGAR
 

 Valor prima sin IVA

$272.576
Valor IVA

$51.789
Total a pagar

$324.365
Valor asegurado

$116.992.473,19
Total valor asegurado

$116.992.473,19
 

VALOR A PAGAR EN LETRAS : TRESCIENTOS VEINTI CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/L
 

 

VIGENCIAS MOVIMIENTO Y PÓLIZA
 

Vigencia movimiento desde Vigencia movimiento hasta Número de días Vigencia póliza desde Vigencia póliza hasta

07-MAY-2025 15-DIC-2028 1318 07-MAY-2025 15-DIC-2028
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Firma autorizada
Firma tomador

 

 
 

Ramo

012
Producto

NDX
Oficina

2769
Usuario

CUM005
 

 

INTERMEDIARIO
 

Nombres y apellidos o razón social Código Compañía Categoría % participación Prima

AFIANSEG LTDA 2001 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. AGENCIAS 100% 272.576
 

 

COASEGURO
 

Tipo coaseguro

DIRECTO
Número póliza líder Documento compañía líder

 

 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES
 

Nombre
Fecha a partir de la cual

se utiliza

Tipo y número de la

entidad

Tipo de

documento

Ramo al cual

pertenece

Identificación interna de la

proforma

Canal de

comercialización

CLAUSULADO 2017-01-01 13 - 18 P 05 F-01-12-084 D00I
NOTA
TÉCNICA

2017-06-25 13 - 18 NT-P 5 N-01-012-011
 

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS :
 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO Y EL PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SEGUN ORDEN DE
COMPRA 145838 - INSTRUMENTO DE AGREGACION NUBE PUBLICA IV - ADQUIRIR SERVICIOS
DE NUBE PÚBLICA EN EL SEGMENTO MICROSOFT A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS,
PARA LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D. C.

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9.Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros
no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art 17). Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto
sobre las ventas régimen común agentes de retención.

 

INFORMACIÓN ADICIONAL
 

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA PROFORMA. F-01-12-084
LAS CUALES SE ADJUNTAN.

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA ES CR 63 49 A 31 P 1 ED
CAMACOL MEDELLIN SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NIT 890.903.407-9 RESPONSABLE DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO
POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA SU VALOR.
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Firma Autorizada

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la garantía de SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES (GARANTÍA ÚNICA) en la póliza 4269802 expedida por la
Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S y Asegurado y/o Beneficiario es BOGOTA DISTRITO CAPITAL
SECRETARIA GENERAL ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D C y su documento 16556454 expedida el día 12 de Mayo de 2025 se encuentra debidamente
cancelados sus valores, discriminados así:

 

Concepto
 

 

Valor
 

Prima $272.576

Impuestos $51.789

Total:  $324.365

La presente poliza no expirará por falta de pago de la prima o de los certificados anexos que se expidan con fundamento en ella o por la revocación unilateral
por parte del tomador o de la compañía

Para constancia se firma en BOGOTA D.C. a los 12 dias del mes de Mayo       de 2025.
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CÓDIGO CLAUSULADO: 01/01/2017 / 13-18 / P / 5 / F-01-12-084
CÓDIGO NOTA TÉCNICA: 25/06/2017 / 13-18 / NT-P / 5 / N-01-012-0011

SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
A FAVOR DE ENTIDADES 
ESTATALES (Decreto 1082 de 2015)



CÓDIGO CLAUSULADO: 01/01/2017 / 13-18 / P / 5 / F-01-12-084
CÓDIGO NOTA TÉCNICA: 25/06/2017 / 13-18 / NT-P / 5 / N-01-012-0011

En este documento encontrará todas las coberturas, derechos 
y obligaciones que tiene como asegurado, y los compromisos 
que SURA adquirió con usted por haber contratado el Seguro 
de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales. 

Este clausulado está dirigido al asegurado. 

CAMPO DESCRIPCIÓN DEL 
FORMATO CÓDIGO CLAUSULADO CÓDIGO NOTA TÉCNICA

1 Fecha a partir de la cual 
se utiliza 01/01/2017 25/06/2017

2 Tipo y número de la 
entidad 13-18 13-18

3
Tipo de documento P NT-P

4
Ramo al cual pertenece 5 5

5 Identificación interna de 
la proforma F-01-12-084 N-01-012-0011
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CÓDIGO NOTA TÉCNICA: 25/06/2017 / 13-18 / NT-P / 5 / N-01-012-0011

CONTENIDO

SECCIÓN 1 - COBERTURAS 

1.	 Seriedad de la oferta. 
2.	 Buen manejo y correcta inversión del anticipo. 
3.	 Cumplimiento del contrato.
4.	 Devolución de pago anticipado.
5.	 Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales.
6.	 Estabilidad y calidad de la obra.
7.	 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados.
8.	 Calidad del servicio.

SECCIÓN 2 - EXCLUSIONES 

SECCIÓN 3 - OTRAS CONDICIONES

1.	 Independencia de los amparos.
2.	 Suma asegurada.
3.	 Vigencia
4.	 Efectividad de la garantía. 
5.	 Indivisibilidad de la garantía.
6.	 Cesión de la póliza.
7.	 Cesión del contrato garantizado.
8.	 Terminación por agravación del estado del riesgo.
9.	 Pago de prima e irrevocabilidad.
10.	Pago del siniestro.
11.	Coexistencia de seguros.
12.	Compensación.
13.	Subrogación.
14.	Intervención en procesos de reorganización y/o liquidación.
15.	Certificados o anexos de modificación.
16.	Vigilancia e inspección.
17.	Notificaciones y recursos.
18.	Naturaleza del seguro.
19.	Cláusulas incompatibles.
20.	Solución de conflictos.
21.	Domicilio.
22.	Coaseguro.
23.	Devolución de firmas.
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SECCIÓN I – COBERTURAS

SURA le pagará las coberturas descritas en 
la carátula hasta por el monto asegurado, 
teniendo en cuenta que el contrato de seguro 
es indemnizatorio según el artículo 1088 
del Código de Comercio. La indemnización 
podrá comprender el daño emergente y el 
lucro cesante, pero este último requiere 
de acuerdo expreso en las condiciones 
particulares para ser cubierto.  Este seguro le 
cubre los perjuicios directos ocasionados por 
incumplimientos imputables al contratista-
garantizado.

1. SERIEDAD DE LA OFERTA

Cubre a la entidad estatal de la sanción derivada 
del incumplimiento de la oferta, en los siguientes 
eventos: 

1.1	 La no ampliación de la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta cuando 
el plazo para la adjudicación o para 
suscribir el contrato es prorrogado, 
siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 

1.2	 El retiro de la oferta después de vencido 
el plazo fijado para la presentación de las 
oferta

1.3	 La no suscripción del contrato sin justa 
causa por parte del adjudicatario. 

1.4	 La falta de otorgamiento por parte del 

proponente seleccionado de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

2.	BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios 
derivados de: 

2.1	 La no inversión del anticipo. 
2.2	 El uso indebido del anticipo. 
2.3	 La apropiación indebida de los recursos 

recibidos en calidad de anticipo. 

3. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios 
derivados de:

3.1	 El incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista-garantizado.

3.2	 El cumplimiento tardío o defectuoso del 
contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista-garantizado. 

3.3	 Los daños imputables al contratista por 
entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales.  

3.4	 El pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria. 
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4. DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios 
derivados de la no devolución total o 
parcial del dinero entregado al contratista-
garantizado a título de pago anticipado, 
cuando a ello hubiere lugar.  

5.	PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios 
derivados del incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista-
garantizado en virtud de la contratación del 
personal utilizado en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato amparado.  

Esta garantía no se aplicará para los 
contratos que se ejecuten en su totalidad 
fuera del territorio nacional por personal 
contratado bajo un régimen jurídico distinto 
al colombiano. 

 6. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

Cubre a la entidad estatal de los per¬juicios 
derivados por cualquier tipo de daño 
o deterioro, imputable al contratista-
garantizado, sufrido por la obra entregada a 
satisfacción.

7.	CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 
EQUIPOS SUMINISTRADOS

Cubre a la entidad estatal de los 
perjuicios derivados del incumplimiento 
en las condiciones de calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes que recibe 
la entidad estatal en cumplimiento de un 
contrato. 

8. CALIDAD DEL SERVICIO 

Cubre a la entidad estatal por los perjuicios 
derivados de la deficiente calidad del servicio 
prestado.
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SECCIÓN II – EXCLUSIONES

SURA no pagará los perjuicios causados 
directa o indirectamente por:

1.	 Causa extraña, esto es, la fuerza mayor o 
caso fortuito, el hecho de un tercero o la 
culpa exclusiva de la víctima. 

2.	 Daños causados por el contratista-
garantizado a los bienes de la entidad 
estatal no destinados al contrato. 

3.	 Uso indebido o inadecuado o falta de 
mantenimiento preventivo al que está 
obligada la entidad estatal. 

4.	 El deterioro normal que sufran los bienes 
entregados con ocasión del contrato 
garantizado como consecuencia del 
transcurso del tiempo. 

SECCIÓN III – OTRAS 
CONDICIONES

1. INDEPENCIA DE LOS AMPAROS

Las coberturas deben ser independientes unas 
de otras respecto de sus riesgos y de sus valores 
asegurados. La entidad estatal solamente puede 
reclamar o tomar el valor de una cobertura para 
cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. 
Los amparos son excluyentes y no se pueden 
acumular. 

2. SUMA ASEGURADA

El valor asegurado para cada cobertura será 
la suma máxima que SURA pagará en caso de 
siniestro. 

3. VIGENCIA

La duración de cada una de las coberturas, será 
la establecida en la carátula, en las condiciones 
particulares o en los anexos de este seguro. 

4. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

De acuerdo a los artículos 1077 y 1080 del 
Código de Comercio, usted deberá demostrar la 
ocurrencia del siniestro y acreditar el valor de la 
pérdida, respetando el derecho de audiencia del 
contratista-garantizado y de SURA de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, así:

4.1	 Por medio del acto administrativo en el cual 
la entidad estatal declare la caducidad del 
contrato y ordene el pago al contratista-
garantizado y al garante, bien sea de la 
cláusula penal o de los perjuicios que ha 
cuantificado. El acto administrativo de 
caducidad constituye el siniestro. 

4.2	 Por medio del acto administrativo en el 
cual la entidad estatal impone multas, debe 
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ordenar el pago al contratista-garantizado 
y al garante. El acto administrativo 
correspondiente constituye el siniestro.

4.3	 Por medio del acto administrativo en el cual 
la entidad estatal declare el incumpli¬miento, 
puede hacer efectiva la cláusula penal, si 
está pactada en el contrato, y ordenar su 
pago al contratista-garantizado y al garante. 
El acto administrativo correspondiente es la 
reclamación para la compañía de seguros. 

En cualquier caso, para determinar el monto 
del perjuicio a reclamar a SURA, usted deberá 
deducir del mismo cualquier suma que le adeude 
el contratista-garantizado. 

5. INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA

Este seguro es indivisible. Sin embargo, de 
acuerdo a lo previsto en el Decreto 1082 de 
2015, si el contrato garantizado tiene una 
duración mayor a cinco años, se cubren los 
riesgos de la etapa del contrato o período 
contractual indicado en la carátula, según lo 
señalado en las condiciones particulares de este 
seguro. 

El seguro será independiente para cada etapa 
del contrato, para cada período contractual o 
para cada unidad funcional, según sea el caso.

La vigencia será igual a la de la respectiva 
etapa, período contractual o unidad funcional y el 
valor asegurado corresponde a las obligaciones 
del contratista que nacen y que son exigibles en 
cada una de las respectivas etapas, períodos 
contractuales o unidades funcionales.

Antes del vencimiento de cada etapa del contrato 
o cada período contractual, el contratista está 
obligado a prorrogar la vigencia del seguro o a 
obtener uno nuevo que cubra el cumplimiento 
de sus obligaciones para la etapa del contrato o 
el periodo contractual siguiente. Ahora bien, si 
SURA decide no continuar garantizando la etapa 
del contrato o período contractual siguiente, le 
debe informar su decisión por escrito a la entidad 
estatal contratante asegurada seis meses 
antes del vencimiento del plazo de la garantía 
correspondiente.

Este aviso no afecta la garantía de la etapa 
contractual o período contractual en ejecución. 

Si SURA no da el aviso con la anticipación 
mencionada y el contratista no obtiene una 
nueva garantía, SURA quedará obligada a 
garantizar la etapa del contrato o el período 
contractual siguiente.

En consecuencia, en la medida en que  
SURA cumpla estrictamente con la obligación 
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de informar por escrito a la entidad estatal 
contratante asegurada con seis meses de 
anticipación a la fecha de vencimiento de la 
garantía, sobre su decisión de no continuar 
garantizando la etapa siguiente del contrato, 
si el contratista garantizado incumpliere la 
obligación de prorrogar u obtener la póliza para 
dicha etapa, no se afectará por tal hecho la 
garantía vigente.

6. CESIÓN DE LA PÓLIZA

Este seguro no se puede ceder ni modificar al 
tomador, afianzado, beneficiario o asegurado 
sin que SURA lo autorice. 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro 
terminará automáticamente y SURA solo 
pagará los daños causados por incumplimientos 
que se den antes de la fecha de cesión.  

7. CESIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO

El contrato garantizado no puede ser cedido sin 
la autorización escrita de SURA, de no ser así, 
este seguro terminará automáticamente desde 
la fecha de la cesión.

8. TERMINACIÓN POR AGRAVACIÓN DEL 
ESTADO DEL RIESGO. 

Este seguro se termina si se hacen cambios 
al objeto, las obligaciones, la vigencia o al 
valor del contrato garantizado, si estos no 
son informados a SURA 10 días después 
de realizados para evaluar el nuevo riesgo 
y determinar si se cubren o no dichas 
modificaciones.

9. PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD

El presente seguro no termina por falta de 
pago de la prima ni podrá ser revocado 
unilateralmente. 

10. PAGO DEL SINIESTRO

SURA pagará el valor del siniestro dentro 
del mes siguiente a la fecha de recepción de 
la comunicación escrita presentada por usted, 
acompañada del acto administrativo  
ejecutoriado, según  lo establecido en el  
numeral 4 de la presente Sección. 

Cuando existan saldos a favor del  
contrista-garantizado, usted aplicará la 
compensación de acuerdo con el numeral 12 
de la presente Sección, disminuyendo el valor 
a indemnizar. Si no existen saldos a favor del 
contratista-garantizado, usted deberá certificarlo. 

Según el artículo 1110 del Código de Comercio  
SURA podrá optar por cumplir su prestación 
mediante el pago de la indemnización o 
continuando la ejecución de la obligación garan-
tizada. 
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11. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

Si al momento del siniestro existen otros seguros 
de cumplimiento con las mismas coberturas, la 
indemnización se divide entre los aseguradores, 
en proporción al monto asegurado por cada uno, 
sin superar la suma asegurada por SURA. 

12. COMPENSACIÓN

Si la entidad estatal contratante asegurada 
al momento de tener conocimiento del 
incumplimiento o con posterioridad a este  
y anterior al pago de la indemnización, fuere 
deudora del contratista-garantizado por cualquier 
concepto, se aplicará la compensación y la 
indemnización se disminuirá en el monto de las 
acreencias, según la ley, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 1714 y subsiguientes 
del Código Civil. 

Igualmente, se disminuirá del valor de la 
indemnización, el valor correspondiente a 
los bienes que la entidad estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista-
garantizado, sea judicial o extrajudicialmente, en 
ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por medio del 
presente seguro.  

En los eventos en que existan saldos a favor del 
contrista-garantizado, la entidad estatal aplicará 
la compensación a que se refiere el numeral 
11 de la presente Sección, estableciendo la 
disminución en el valor a indemnizar. En caso 
de no existir saldos a favor del contratista-
garantizado, la entidad estatal expedirá 
constancia en dicho sentido.

13. SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización SURA 
se subroga, hasta concurrencia de su importe, 
en todos los derechos del asegurado contra el 
contratista-garantizado. 

Si usted renuncia a sus derechos contra el 
contratista-garantizado pierde el derecho a la 
indemnización.

14.	INTERVENCIÓN EN PROCESOS DE 
REORGANIZACIÓN Y/O LIQUIDACIÓN.

Cuando el contratista-garantizado solicite 
ser admitido admisión en alguno de los 
procesos de la Ley 1116 de 2006 y sus normas 
complementarias o sustitutivas, usted debe 
hacerse parte del mismo y notificar a SURA. 

Si usted se abstiene de intervenir en el 
proceso oportunamente, SURA deducirá de la 
indemnización, el valor de los perjuicios que esto 
le cause.  

15.	CERTIFICADOS O ANEXOS DE 
MODIFICACIÓN

Cuando la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida o cuando las condiciones del contrato 
original sean modificadas, SURA expedirá un 
certificado o anexo de modificación del seguro 
en caso de aceptar los cambios.  

16.	VIGILANCIA E INSPECCIÓN

SURA puede vigilar la ejecución del contrato 
garantizado e intervenir para facilitar el 
cumplimiento de la obligación garantizada. Así 
mismo, usted debe ejercer dicha vigilancia. 
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Cuando sea necesario, SURA puede revisar los 
libros y documentos del contratista-garantizado 
y del asegurado, que tengan relación con el 
contrato. 

17. NOTIFICACIONES Y RECURSOS

Usted debe notificar a SURA los actos 
administrativos expedidos con la finalidad de 
afectar el presente seguro, previo agotamiento 
del derecho de defensa del contratista-
garantizado y de SURA. 

18. NATURALEZA DEL SEGURO

Este seguro no representa una obligación 
solidaria ni incondicional y su efectividad 
depende de la ocurrencia del siniestro y su 
cuantificación. 

19. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES

En caso de que no concuerden las condiciones 
de este seguro con las del contrato, predominan 
las primeras 

20. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Cualquier conflicto originado por la celebración 
o ejecución del contrato de seguro será resuelto 
por la justicia ordinaria. 

Si después de haberse emitido este seguro, 
las partes del contrato garantizado celebran 
un compromiso, el mismo no obliga a SURA a 
menos que esta lo acepte expresamente y por 
escrito.

21. DOMICILIO

Para los efectos de este seguro, se acuerda 
como domicilio de las partes, la ciudad de 
Medellín-Colombia. 

22.	COASEGURO

Si existe coaseguro el valor de la indemnización 
se divide entre los aseguradores en proporción al 
valor de sus respectivos seguros, sin que exista 
solidaridad entre los mismos.  

23.	DEVOLUCIÓN DE PRIMAS

Cuando el valor asegurado se disminuya durante 
la ejecución del contrato garantizado o cuando 
sea retirada alguna cobertura, SURA devolverá 
al tomador de forma proporcional, la prima no 
devengada. 



CÓDIGO CLAUSULADO: 01/01/2017 / 13-18 / P / 5 / F-01-12-084
CÓDIGO NOTA TÉCNICA: 25/06/2017 / 13-18 / NT-P / 5 / N-01-012-0011

segurossura.com.co

Desde tu celular marca #888,
Bogotá 601 4378888
Cali 602 4378888
Medellín: 604 4378888
Línea nacional: 01 8000 51 8888 desde el resto del país.







Contrato No. OC 145838
4204000-658-2025 Contratista:  C.C./ Nit.

No. de Póliza:
Fecha de 
expedición:

Cumplimiento:
4269802 

Documento 
16556454
12/05/2025

Cumplimiento del contrato:
(Indicar si la garantía que se está 
revisando es de cumplimiento de 
contrato. De lo contrario indicar NO)

SÍ NO

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

8 X

9 X

10 X

11 X

12 X

13 X

14 X

Suscripción

OBSERVACIONESREQUISITO A VERIFICAR
CUMPLE

4231000-FT-960 

03

1 de 1

Suscripción

La póliza describe correctamente el número y el objeto del contrato que ampara.

Cada uno de los amparos, corresponden a los exigidos en la garantía única del contrato.

Los datos registrados por el contratista en la plataforma SECOP II (cuando el contrato se 
adelante por dicha plataforma) son consistentes con la información de la póliza remitida.

Se realiza la revisión de la certificación de afiliación a la ARL y cumple con lo requerido 
por el contrato.

La póliza está emitida por una compañía aseguradora incluida en la Lista general de 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Cumple con la revisión de validación del origen e integridad del documento remitido, de 
que trata la Circular Conjunta No.001 del  20 de agosto de 2021 emitida por Colombia 
Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera de Colombia.

La fecha de expedición de la póliza de garantías es igual o posterior a la suscripción del 
contrato.

La información diligenciada en el Acta de Aprobación de Garantías corresponde a lo  
exigido por el contrato y a lo contenido en la póliza de garantías.

La información diligenciada en el memorando de remisión corresponde a lo consignado 
en el acta de aprobación de la garantía.

Tipo de moficación del 
contrato (si aplica):

Novedad de la Garantía 
presentada: (por 
suscripción del contrato, 
adición, prórroga, 
modificación, etc.)

800.058.607-2CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S.

SI

Resp. Civil 
Extracontractual:
(Indicar si la garantía que se está 
revisando es de responsabilidad 
civil extracontractual. De lo contrario 
indicar NO)

NO

La vigencia de la póliza cumplen con los plazos que requieren cobertura exigidos en el 
contrato.

Para cada uno de los amparos, los valores asegurados corresponden en cuantía a los 
porcentajes requeridos por el contrato.

La información diligenciada en el Sistema de Gestión Contractual corresponde a lo 
incluido en la póliza de garantías.

La información del Tomador que otorga la garantía están bien diligenciados en la póliza y 
son exactos a los exigidos en el contrato.

La información del Asegurado/beneficiario están bien diligenciados en la póliza y son 
exactos a las exigidos en el contrato.

PROCESO

PROCEDIMIENTO

NOMBRE DEL DOCUMENTO

CÓDIGO

VERSIÓN

PÁGINA:

GESTIÓN DE CONTRATACIÓN

GESTIÓN DE GARANTÍAS CONTRACTUALES

LISTA DE VERIFICACIÓN DE GARANTÍAS	









ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
Secretaria General

Rad No: 3-2025-11941
Fecha: 13/05/2025
Destino: OF.TECNOLOGIA

Anexos:

MEMORANDO
Código 
Dependencia

4231000

Para  ARLETH PATRICIA SAURITH CONTRERAS
OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES

De DIRECCION DE CONTRATACION
Asunto INICIO EJECUCIÓN CONTRATO DE SOMPRAVENTA SUSCRITO

A CARGO DE SU SUPERVISIÓN

No. Referenciados Trámite
N/A

Cordial saludo 

Como  quiera  que  de  conformidad  con  los  estudios  previos  ha  sido  designado  Supervisor  del
CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 4204000-658-2025 suscrito el 07 de MAYO de 2025, entre la
Secretaría General y CONTROLES EMPRESARIALES SAS., el cual se encuentra en la Plataforma
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano; atentamente le informo: 

Orden de compra No. 145838 
Fecha de emisión orden de compra: 07 de mayo de 2025
Registro Presupuestal N.º 899 y 900 del 08 de mayo de 2025. 
Fecha de aprobación de la póliza: 13 de mayo de 2025
Fecha de vencimiento orden de compra: 06 de noviembre de 2025 

Para su conocimiento y fines pertinentes le informo que, a partir del recibo de esta comunicación,
debe adelantar los trámites administrativos necesarios para elaborar el ACTA DE INICIO. Para el
correcto ejercicio de la Supervisión a su cargo, les reiteramos consultar permanentemente y dar
cumplimiento  a  lo  establecido  en  las  normas  legales,  reglamentarias  y  contractuales
correspondientes; así como de remitir a esta Dirección de manera oportuna mediante memorando
en  carpeta  comprimida,  los  documentos  debidamente  nombrados  que  surjan  con  ocasión  a  la
ejecución de la orden de compra para publicar tanto en el Botón de transparencia de la Secretaría
General como en la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, de la siguiente manera
según aplique: 

- Acta de inicio 
- Pagos 
- Requerimientos a los proveedores y comunicaciones en general. 

Esta Dirección estará atenta a absolver sus dudas.

Atentamente,

Documento Electrónico:        a74a59a3-0142-4b6c-9e9b-779985599506

4233300-FT-011 Versión 04



ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
Secretaria General

Rad No: 3-2025-11941
Fecha: 13/05/2025
Destino: OF.TECNOLOGIA

Anexos:

EDNA CATALINA MORENO GARZON

c.c.e.:
LAURA CATALINA CEPEDA CASTILLO-SUBDIRECCION FINANCIERA

Anexo: N/A
Anexos Digitales: 0

Proyectó: MARIBEL ALBARRACIN GUTIERREZ-DIRECCION DE CONTRATACION
Revisó:  MARIBEL ALBARRACIN GUTIERREZ-DIRECCION DE CONTRATACION |  CAMILA LONDOÑO PARRA – ABOGADA
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
Aprobó: EDNA CATALINA MORENO GARZON-DIRECCION DE CONTRATACION

Documento Electrónico:        a74a59a3-0142-4b6c-9e9b-779985599506

4233300-FT-011 Versión 04



ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
Secretaria General

Rad No: 3-2025-14299
Fecha: 10/06/2025
Destino: DIR. CONTRATACION

Anexos:

MEMORANDO
Código 
Dependencia

4204000

Para  EDNA CATALINA MORENO GARZON
DIRECCION DE CONTRATACION

De OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES

Asunto ACTA  DE  REQUERIMIENTO  DE  ENTREGA  OC  145838
CONTRATO 4204000-658-2025

No. Referenciados Trámite
N/A

Cordial saludo., 

De  manera  atenta  remitimos  el  acta  de  requerimiento  de  entrega  de  la  orden  de  compra
relacionada en el asunto, con el fin que se publique en la botón de transparencia. 

Atentamente,

ARLETH PATRICIA SAURITH CONTRERAS

c.c.e.:

Anexo: N/A
Anexos Digitales: 1

Proyectó:  SANDRA  VIVIANA  MUÑOZ-OFICINA  DE  TECNOLOGIAS  DE  LA  INFORMACION  Y  LAS
COMUNICACIONES
Revisó:  SANDRA  VIVIANA  MUÑOZ-OFICINA  DE  TECNOLOGIAS  DE  LA  INFORMACION  Y  LAS
COMUNICACIONES | 
Aprobó:  ARLETH PATRICIA SAURITH CONTRERAS-OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS
COMUNICACIONES

Documento Electrónico:        fa90b031-94c7-4c23-b515-77cb1983baf5

4233300-FT-011 Versión 04



ACTA DE REQUERIMIENTO DE ENTREGA - CONTRATO DE COMPRAVENTA
DE CODIGO No. 4204000-658-2025

PLAZO: 6 mes(es) contados a partir de la fecha de suscripción del acta de requerimiento de
entrega.

En Bogotá D.C., se reunieron la doctora ARLETH PATRICIA SAURITH CONTRERAS - Jefe Oficina de
Tecnologías de la Información y las Comuniaciones en su calidad de Supervisora del contrato enunciado y
ADRIANA  MARQUEZ PARDO en representación de CONTROLES EMPRESARIALES SAS, contratista, con el
fin de dejar constancia por medio de la presente acta, que en la fecha de suscripción de la misma se da
iniciación real y efectiva del contrato.

Los riesgos amparados por la garantía única están vigentes, según verificación efectuada por el Supervisor.

De conformidad con lo estipulado en los documentos previos el contratista debe realizar la entrega a satisfacción
de 162.181 USD, los cuales deben quedar cargados en el Tenant dispuesto para tal fin.

Para constancia se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron. Dada en Bogotá D.C., el día 16 del
mes de mayo de 2025.

14 de noviembre de 2025

16 de mayo de 2025

CONTRATISTA:                  CONTROLES EMPRESARIALES SAS

OBJETO: Adquirir Servicios de nube pública en el segmento Microsoft a través del Acuerdo
Marco de Precios, para la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C
OC 145838

FECHA DE INICIACIÓN

FECHA DE TERMINACIÓN:

7 de mayo de 2025FECHA DE SUSCRIPCION:

ARLETH PATRICIA SAURITH CONTRERAS  -  Jefe Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comuniaciones

VALOR DEL CONTRATO:  $   779,949,821.27 M/CTE.  incluido IVA

4231000-FT-239 Versión 05

Pag.   1 de

GARANTIA   No: 4269802 - COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. - Aprobada el 13 de 
mayo de 2025

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES

$ 77,994,982.13

$ 38,997,491.06

07/05/2025

07/05/2025

15/06/2026

15/12/2028

RIESGOS
VALOR

ASEGURADO DESDE HASTA

SUPERVISOR(ES)

  2



ACTA DE REQUERIMIENTO DE ENTREGA - CONTRATO DE COMPRAVENTA
DE CODIGO No. 4204000-658-2025

ARLETH PATRICIA SAURITH CONTRERAS
C.C. No. 63523533

ADRIANA  MARQUEZ PARDO

C.C. No. 51967655

4231000-FT-239 Versión 05

Pag.   2 de

SUPERVISOR(ES) CONTRATISTA

  2



ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
Secretaria General

Rad No: 3-2026-8377
Fecha: 08/04/2026
Destino: DIR. CONTRATACION

Anexos:

MEMORANDO
Código 
Dependencia

4204000

Para  EDNA CATALINA MORENO GARZON
DIRECCION DE CONTRATACION

De OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES

Asunto PUBLICACIÓN EN BOTON DE TRANSPARENCIA DOCUMENTOS
CONTRATO 4204000-658-2025 OC 145838

No. Referenciados Trámite
N/A

Cordial saludo Dra., Catalina, 

De manera atenta se remite los soportes de ejecución de la orden de compra relacionado en el
asunto, con el fin que se realice la publicación en el botón de transparencia. 

Atentamente,

ARLETH PATRICIA SAURITH CONTRERAS

c.c.e.:

Anexo: N/A
Anexos Digitales: 1

Proyectó:  SANDRA  VIVIANA  MUÑOZ-OFICINA  DE  TECNOLOGIAS  DE  LA  INFORMACION  Y  LAS
COMUNICACIONES
Revisó:  SANDRA  VIVIANA  MUÑOZ-OFICINA  DE  TECNOLOGIAS  DE  LA  INFORMACION  Y  LAS
COMUNICACIONES | 
Aprobó:  ARLETH PATRICIA SAURITH CONTRERAS-OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS
COMUNICACIONES

Documento Electrónico:        1bac3a89-121e-468e-8586-285031a2dd34

4233300-FT-011 Versión 04



 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 











































24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764078247538

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2

CONTROLES EMPRESARIALES S A S

Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

CR 16 A    75   50

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 4 -0 8 -2 9 /0 8 :4 4 :3 0

MARQUEZ PARDO JAVIER ELIAS

Cédula de Ciudadanía

7 9 5 3 9 8 7 0       3
Representante Legal Principal

CONTROLES EMPRESARIALES S A S

2024-08-29 / 08:44:30 AM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764078247538

     8 0 0 0 5 8 6 0 7 2

CONTROLES EMPRESARIALES S A S

2 2

CONTROLES EMPRESARIALES S A S CR 16 A    75   29

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEI 50,001

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100,000

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HABILITACIÓN  2
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Historial de Pagos por Proveedor

Página 1 de 1

CÓDIGO DE TERCERO
TIPO DE 

DOCUMENTO
NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE

1000557820 NIT 800058607 CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S

Item Nombre entidad Referencia
Numero 

Documento 
Contable

POS. 
CxP

Fecha 
Cont.CxP 

en la 
Entidad

Fecha 
Radicación 
Tesorería 
Distrital

Estado

Fecha de 
Estado 
AAAA-
MM-DD

Documento 
Compensac
ión Según 

Estatus

Forma de 
Pago Valor Bruto Valor Neto Cuenta Bancaría

Fecha 
Entrega 

Cheque a 
ventanilla

Endoso

1 SECRETARIA GENERAL DE LA 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 7507 3001260553 002 01-dic-25 01-dic-25 PAGADA 02-dic-25 5006150287 Transferencia 

Giradora 389.000.000 370.701.440 075120261 CORRIENTE 
Banco de Bogotá

Detalle de descuentos tributarios

Numero 
Documento 

Contable
Descripción % 

Descuento
Base 

Retención
Valor 

Retención

Información presupuestal

Numero 
Documento 

Contable
CRP Posición 

CRP PosPre Fondo PP

3001260553

RETEICA 11.04 X MIL 1.1040 389.000.000 4.294.560

ESTAMPILLA UNIV FCO JOSE DE 
CALDAS 1.1% 1.1000 389.000.000 4.279.000

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 389.000.000 1.945.000

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 389.000.000 7.780.000

TOTAL DESCUENTOS 18.298.560

3001260553 5000935935 001 O232020200883159 1-100-F001 2025

08-abr-26 18:31:51

Otra información:

* Si su documento tiene Estatus Registrada, se encuentra en trámite en la entidad ordenadora del pago. Por favor póngase en contacto con la entidad.

* Si su consulta no presenta fecha de pago y tiene estatus de Rechazada o Anulada, su pago no pudo ser aplicado. Por favor póngase en contacto con la entidad ordenadora del pago. 



Historial de Pagos por Proveedor

Página 1 de 1

CÓDIGO DE TERCERO
TIPO DE 

DOCUMENTO
NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE

1000557820 NIT 800058607 CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S

Item Nombre entidad Referencia
Numero 

Documento 
Contable

POS. 
CxP

Fecha 
Cont.CxP 

en la 
Entidad

Fecha 
Radicación 
Tesorería 
Distrital

Estado

Fecha de 
Estado 
AAAA-
MM-DD

Documento 
Compensac
ión Según 

Estatus

Forma de 
Pago Valor Bruto Valor Neto Cuenta Bancaría

Fecha 
Entrega 

Cheque a 
ventanilla

Endoso

1 SECRETARIA GENERAL DE LA 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 7507 3001260553 002 01-dic-25 01-dic-25 PAGADA 02-dic-25 5006150287 Transferencia 

Giradora 389.000.000 370.701.440 075120261 CORRIENTE 
Banco de Bogotá

Detalle de descuentos tributarios

Numero 
Documento 

Contable
Descripción % 

Descuento
Base 

Retención
Valor 

Retención

Información presupuestal

Numero 
Documento 

Contable
CRP Posición 

CRP PosPre Fondo PP

3001260553

RETEICA 11.04 X MIL 1.1040 389.000.000 4.294.560

ESTAMPILLA UNIV FCO JOSE DE 
CALDAS 1.1% 1.1000 389.000.000 4.279.000

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 389.000.000 1.945.000

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 389.000.000 7.780.000

TOTAL DESCUENTOS 18.298.560

3001260553 5000935935 001 O232020200883159 1-100-F001 2025

11-dic-25 11:50:57

Otra información:

* Si su documento tiene Estatus Registrada, se encuentra en trámite en la entidad ordenadora del pago. Por favor póngase en contacto con la entidad.

* Si su consulta no presenta fecha de pago y tiene estatus de Rechazada o Anulada, su pago no pudo ser aplicado. Por favor póngase en contacto con la entidad ordenadora del pago. 
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